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Salta, 09 de Septiembre de 2.004

Expediente N° SO-19129 y SO-19130/04

Res. C.D. N 255/04

VISTO:

Estas actuaciones relativas a las convocatorias efectuadas por la Sede Regional Orán para
cubrir cargos de Auxiliares Docentes de Segunda Categoría;

CONSIDERANDO:

Que la Comisión de Interpretación, Reglamento y Disciplina se expide en sentido
favorable a la inscripción de la Srta. María Clara Girón, interpretando que la misma reúne las
condiciones reglamentarias vigentes exigidas y en consecuencia corresponde su evaluación;

Que ello obliga, a fin de evitar situaciones que puedan considerarse injustas, requerir a la
Sede Regional Orán, retrotraer todo lo actuado a la instancia del cierre de inscripción, por lo que
deberá, en ambos casos, fijarse un nuevo cronograma desde la fecha de sorteo en adelante, previo
requerimiento de nuevos temas a los integrantes de cada una de las Comisiones Asesoras que
actuarán en ambas convocatorias;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(en su sesión ordinaria del día 08/09/04)

RE S U EL V E:

Ing JUAN FRANCISCC \MOS
DECANO

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTA3
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Prof. 8ARIA ELENA HIGA
SECRETARIA ACADEMICA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

ARTÍCULO 1 º: Hacer propio el dictamen elaborado por la Comisión de Interpretación,
Reglamento y Disciplina recaído a fs. 28 vta. y 29 del Expte. Nº 19130/04, cuya copia se agrega al
Expte. Nº 19.129/04, en tanto se trata de la misma cuestión.

ARTÍCULO 2°: Solicitar a la Sede Regional Orán, retrotraer lo actuado en los Exptes. de
referencia, a la instancia del cierre de inscripción realizado en cada caso y fijar nuevas fechas para
el sorteo de temas y respectiva oposición, con la aclaración que, deberá solicitarse a los integrantes
de cada una de las Comisiones Asesoras nuevos temas para el sorteo.

ARTÍCULO 3º: Hágase saber y siga a la Dirección de la Sede Regional Orán a sus efectos.
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